
NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de 
Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante 
correo electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org.

Exp.: A/SER-051075/2024

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO RETECH 
REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO 
AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATIONEU 
(C13.I1.P11.S13).

De conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y del artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la Mesa 
de contratación de la Consejería de Digitalización, en su reunión del día 12 de febrero de 
2025, ha acordado conceder un plazo de 3 días naturales a contar desde el siguiente a 
la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante 
de la Comunidad de Madrid (https://edicion.contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-
publico/asistencia-tecnica-gestion-ejecucion-proyecto-retech-redes-emprendimiento-digital) 
para que los licitadores que se relacionan en el anexo procedan a subsanar los defectos 
indicados en cada caso.

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 
genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a:

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización).
Registro: Registro de la Consejería de Digitalización.

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
falta de contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador 
de que su proposición adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable tendrán la 
consideración de retirada injustificada de la proposición.

En Madrid, a fecha de firma
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

ROSA MORANCHEL MURILLO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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